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Actividades Profesionales   
 
En el aspecto laboral, prestó sus servicios, entre otras dependencias, en 
la Procuraduría Fiscal de la Federación. Posteriormente en el año de 
1983, laboró en la entonces Secretaría de la Contraloría General de la 
Federación.  
 
En el año de 1991 ocupa el cargo de Subprocurador de Recursos 
Administrativos de la Procuraduría Fiscal del Distrito Federal, siendo 
designado posteriormente como Subprocurador de Juicio en la misma 
dependencia.  
 
Dentro del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado, en 1995, fue Subdirector Consultivo y, de 1996 
a 1998, Subdirector de lo Contenciosos, dentro de la Subdirección 
General Jurídica. Asimismo fungió como Asesor Jurídico del Vocal 
Ejecutivo del Fovissste. 
 
En el mes de febrero de 1998 es designado Magistrado de Sala Regional 
del actual Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, cargo que 
ocupa hasta el día de hoy. 
   
Escolaridad  
 
Obtuvo el título de Licenciado en Derecho por la Universidad Nacional 
Autónoma de México. También cursó el diplomado en «Propiedad 
Intelectual», impartido por el Instituto Tecnológico Autónomo de México.   
   
Actividades Académicas y Publicaciones  
 
Como profesor universitario ha impartido Cátedra en la Universidad La 
Salle en «Derecho Administrativo Cursos I y ll», «Clínica de Derecho 
Procesal Administrativo» y «Práctica Forense de Derecho Fiscal». 
Asimismo, en la Universidad Panamericana dictó el curso "Teoría del 
Acto Administrativo", en el curso de especialidad de Derecho 



Administrativo. Ha participado en los diplomados “ Procedimiento Fiscal, 
Recursos Administrativo y Derecho Sancionador, de 2003 a 2005, 
impartidos por la Academia Mexicana de Derecho Fiscal. 
 
Participó como articulista en distintas publicaciones y es coautor de los 
libros «Introducción al Derecho Positivo Mexicano»; «Elementos de 
Derecho Administrativo», «Compendio de Derecho Administrativo» 
primero y segundo cursos. Asimismo es autor de los libros «Teoría y 
Práctica del Contencioso Administrativo Federal»; «La Licitación Pública" 
y "Ley Federal de Procedimiento Administrativo Comentada». 
 
Ha impartido diversas conferencias, entre las que destacan: 
 
“Precedentes Jurisprudenciales en Materia de Responsabilidades de los 
Servidores Públicos”, en el Tribunal de lo Contencioso Administrativo del 
Estado de México; 
 
“Aspectos relevantes de la nueva competencia material del Tribunal 
Fiscal de la Federación”, en la conmemoración del XIII Aniversario de la 
fundación del Tribunal de lo Contencioso Administrativo del Estado de 
Guanajuato; 
 
“El acto administrativo”, en el Seminario “HACIA UNA LEY ESTATAL DE 
PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO”, organizado por el Gobierno del 
Estado de Sonora; “Los Principios de la Licitación Pública” en el Tribunal 
de lo Contencioso Administrativo del Estado de Nayarit”. 
 
“Aspectos relevantes del procedimiento administrativo, dictada en el 
foro “LEY DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DEL ESTADO Y LOS 
MUNICIPIOS”, organizado por el Tribunal Contencioso Administrativo del 
Estado de Querétaro;  
 
“La problemática de la aplicación de la Ley Federal de Responsabilidad 
Patrimonial del Estado, dictada en el “TERCER CONGRESO SOBRE 
CULTURA FISCAL”, organizado por Ediciones Fiscales ISEF, S.A., el 
Grupo Radio Centro, el Consejero Fiscal y Radio Red; 
 
“Derecho administrativo y la administración pública en el siglo XXI, en el 
“Segundo Encuentro Regional de Defensores de Oficio en materia 
Administrativa y Fiscal” auspiciado por el Tribunal de lo Contencioso 
Administrativo en el Estado de Guanajuato. 
 
Es miembro de número de la Academia Mexicana de Derecho Fiscal. 
 



 
   


